
25 Cents. Sábado 6 de Febrero de 1897 Año 1S97

de la provincia
SE PU3LICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 35 p g de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id,— 
Anuncios para suscriptores, línea o1 lo id.—Anuncios oara los que no lo son 0*25 id.

Oficial
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? Titubo preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real otden de 9 de Aóril de 1839.)

PASTE OFICIAL letrado del distrito de la Catedral encar
gado accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia de esta capital y su parti
do; habiendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos por D. Francisco González 
Briones, Inspector de Sanidad, vecino de 
ésta, defendido por el letrado D. Enrique 
Sureda y representado por el procurador 
D. Juan Fiol contra D.a Manuela Serrano 
y Calleja, consorte de D. Jaime Villalonga 
y FortUñy, de igual vecindad, sin defensa 
ni representación en autos y en su rebel
día, sobre pago de cantidad; y=l.° Resul
tando, etc.=l.° Considerando, etc.=Fallo: 
que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados á D.a Ma
nuela Serrano y Calleja y con su producto 
entero y cumplido pago al actor ejecutan
te D. Francisco González y Briones de la 
c-b. 'idad de mil pesetas, de los intereses 
de la misma al seis por ciento anual desde 
el día doce del mes último y de las costas 
causadas y á causar hasta su efectivo pago 
en todas las cuales se condena á la suso
dicha Serrano. Y por esta mi sentencia 
así lo pronunció, mandó y firmó en el día, 
mes y año antes referido.=Sebastian Fe- 
liu.=El mismo día leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Sebas
tian Feliu, Juez accidental que la suscribe

I hallándose celebrando audiencia pública 
I ante mi y doy fé.=Enrique Bonet;

Y con providencia de quince del actual 
I queda dispuesto publicar el presente edic- 
I to para que airva de notificación en forma 
I á D.a Manuela Serrano y Calleja, de la 
I sentencia preinserta.
I Por tanto y para que sirva de notifica- 
I ción á la Serrano, y en cumplimiento de 
I lo mandado se publica el presente en Pal- 
I ma á veinte y siete de Enero de mil ocho- 
I cientos noventa y siete. -Sebastian Felin. 
I —Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 225 | ció de quince días, en cumplimiento del I .
. I artículo 161 de la vigente ley municipal. ¡

Circular.—El limo. Sr. Subsecretario I Lo que se hace público por medio de 
del Ministerio de la Gobernación, en Real este edicto paia conocimiento del vecin- 

, .u * • dario.
mo pasado, me dice lo que sigue: Sineu 3 Febrero de 1897.—El Alcalde,

- Tp „ n tt vi t  f i íi i i e^or el Ministerio de Estado se dice á Andrés Real.—P. A. D. A.—Mateo Bar-
.Exorno br:. El Jefe de la Casa de éste de la Gobernación con fecha 7 del celó, Secretario.

S. A R. la Infanta Dona Mana Luisa Fer- actual lo que sigue: -----
nanda, en telegrama de las once horas cin- o vi NTúm 99Qcuenta y cinco minutos noche, con profun- n Bxv0-n!al. de ET?a 6U
do sentimiento me participa haber fallecido j 6 n- 106 u eS¿u- ail01ster10 con íec“® D. Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal 
S. A. R. la Infanta á las once menos vein- d6 últlmo» lo 9^ sigue:=Ten- del distrito de la Cateclral encargado del
te minutos de la noche. §.0 f Poner en el 8UPerior C0D°- Juzgado de primera instancia de esta ciu-

De orden de S. M. lo comunico á V. E. | miev^ ’ Eí i^ue se§ym comam- dad oy irasiación gr. propie- I 
para su conocimiento y efectos ccnsi- Ca el Vice-t;on8ul honorario de la Nación tar^ 1 1
guíenles. Dios guarde á V. E. muchos I falleció^n^icha Ciudad^a^Sra I En los autos ejecutivos que se siguen I
ElDuquede Medlna^idoíia^ExeJteT mentina del Castil10' Viuda d»1 Ó0”™1 an‘e d‘-ho Juzfdo y d«l in- 

uuque ae Meaina oiaoma.—Excelen- General nne fnó a» Panapsa r fráscnto, por el procurador Don Jaime IPrea,dentodel Co™ej°de Mi- SreG ;̂f^lLnXaotorTad^ W dPnombr[de D. José Emi- I 

(Gaceta 2 Purera ) n6nt0 ante el Notario ¿6 Montpellier B°reny .^UrSbart’ COntra D- | 
faceta 2 LebreroJ Mr G< Cogte re8Ídente Ruq du pal^g nú. Berra y Doviá, sobre pago de cantidad;

SS MM el Rev_v“la Reina Reaente mer0 17 eD el 9ue instituye heredero uni- tenS° acordado sacar á pública subasta
(Q D Glv Augusta Real F^ ver8al á Antonio 01iva, los parientes que P?r segunda vez y por término de veinte

u. uj y Augusta Keal familia conti- I deqeAn pnnnnAr aAtaii» mioHrrrí ó días con rebaja del veinte y cinco por I 
nortante^alud0116 Sm 6ste asUDto pueden dirigirse al menciona. cie“to d,el justiprecio la siguiente finca
porianie sama. | do gr. ^0ta¿0 ° | embargada ai espresado D. Rafael Berra. I

Gaceta 4. de Febrero | ’ ’ I Una casa y corral, sita en la villa de I
Lo que se hace público por medio del I Muro señalada con el número treinta y I

B. O. á fin de que llegue á conocimiento I siete de la calle Mayor, lindante por la de 1
de los interesados. I recha entrando con casa de Juan Quetglas, I

Palma 6 de Febrero de 1897. I pOr ia izquierda con otra de Juan Garrió I
El Gobernador, I y por la espalda con la calle de los Marti- I

CONVOCATORIA I Barón Alcahali. i res; justipreciada en la cantidad de ocho I
t i i i p i i I ----- I Pesetas*
Eli USO de las facultades que me I Núm. 226 I Quedando señalado para el remate el

confiere el art. 62 de la ley pro- ATrir mi nr pa t it a  V6int®y,seis de P6brolro Próximo d. -íi i-i ' i a l l -a l u ía  LUi< PALMA l las once de la mañana, ante el presente
Vincial, ne acordado convocar a la I Debiendo empezarse dentro breves días I Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 
Exma. Diputación á sesión ex- I ^as obras de construcción del piso, aceras I 1.a Que para tomar parte en la subas-

T) i • I y cobertizo de la Plaza Mayor, subastadas I ta, deberán los licitadores consignar pre- ' 
traorcllliaiia en su Casa l alacio, I en 29 del pasado Octubre, esta Alcaldía I viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
para el dia 15 del actual alas doce I avisa á todos los propietarios de fincas in- I establecimiento destinado al efecto, una 
3 ~ i. I mediatas al punto donde dicha obra debe I cantidad por lo menos al diez por ciento
de SU manana para tratar: efectuarse, procedan al arreglo de las tu- del justiprecio.

l.° De la discusión y aproba- I herías de agua y gas y á la reposición ó I 2.a Que los títulos de propiedad de la 
«1 I construcción de las atageas que desaguan I finca, se concretan á una certificación re-

Clon del presupuesto adicional al en la alcantarilla pública; pues una vez I lativa á los mismos librada por Sr. Re
ordinario vigente, conforme al ar- I comenzada la obra no sepermitirá levantar I gistrador de la propiedad y que estará de
4-ín„lzx ion Ja 1q vannriJa la-.- I el piso de la Plaza, bajo pretesto alguno. I manifiesto en la Escribanía para que pue-ticulo 120 de la repetida ley. |;alma 4 de Fe¿rer¿ a1. dan examinarla los que quieraí tomar

2.° Formación de terna para el I calde, Antonio Sbert y Canals. I parte en la subasta, previniéndose que los
nombramiento de Contador de fon- ---- licitadores deberán conformarse con dicha

. . I Núm 227 i titulación y que no tendrán derecho a exi
dos provinciales, entre los aspi- | ’. gir otra.
rantes á dicha plaza. I AYUNTAMIENTO DE SINEU | 3.a Que si resultare la finca afecta á

q  o j) x , i i t i I Aprobado por este Ayuntamiento el pro- I algún censo ó carga perpétua se capitali-
¿5. líesolver SOOie el acueiCLO I yecj0 de presupuesto adicional al ordina- I zará su importe al cinco por ciento si

de la Comisión provincial referen- I rio de 1896 á 97, Municipal y de Benefi- I pertenecen á particulares y al tipo legal,
te á los nombramientos de Médico d^^e^ ai'“serán de cargo del comprador I Consell sufragáneo de Alaró; l¡nda-por la
Civil y suplente de la Comisión I efectos del art. 146 de la ley municipal I todos los gastos de subasta y escritura de I derecha con casa de Pedio FeAer, por la 
mixta de reclutamiento, con arre- I vigente. _ I traspaso, impuesto y registro.

1 j. i - i t p .1 hiO que se hace público para conocí- I Palma veinte y seis Enero de mil ocho- 
glo al K* al decreto de O de lunero I m¡ento de este vecindario. I cientos noventa y siete.—Sebastian Feliu.
Último. I Sineu 8 Febrero de 1897.—El Alcalde, | —Ante mí, Juan Bestard.

T i I Andrés Real.—P. A. D. A.—Mateo Bar-Lo que se hace publico poi me- | C0id, Secretario, 
dio de este periódico oficial con su
jeción á la citada ley y para cono
cimiento general. I Fijadas definitivamente por dicha Cor-

” 1 Qn_ I poración las cuentas municipales y de Be-
1 alma O rtorero de loy/. I neficencia, correspondientes al ejercicio

El Gobernador, I económico de 1895 á 96, estarán expues-
Baron Alcahali. | tas al público en esta Secretaría por espa-

DEL
El Jefe 

siguiente:

PRESIDENCIA
CONSEJO DE MINISTROS 
superior de Palacio me dice lo

orden comunicada de 30 del mes próxi-

Núm. 224
Gobierno Civil.

Núm. 23)
D. Antonio Hossélló Cazador, Juez muni

cipal letrado del distrito de la Lonja que 
entiende en los autos de que dimana el 
presente por incompatibilidad del que 
lo es del de la Catedral encargado acci
dentalmente y por traslación del propieta
rio del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Palma y su partido.
Por el presente tercer edicto se sacan á 

pública subasta por término de veinte días 
y sin sujeción á tipo las fincas siguientes:

Una casa y corral número veinte y cua
tro de la calle de Mallorca del lugar de

Núm. 228

Núm. 230

Por el presente edicto, hago saber: que 
en juicio ejecutivo que se dirá se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue—< En la ciudad 
de Palma á veinte y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seis, el Sr. don

izquierda con la de Bernardo Gamundí y 
por el fondo con otra de herederos de 
Miguel Fiol. Fué justipreciada en la can
tidad de tres mil pesetas valor en capital.

Otra y casa y corral denominada Can 
Torrelló número diez de la antedicha ca
lle de Mallorca, linda por la derecha con 
casa de Bartolomé Párete, por la izquier
da con la de Jaime Pizá y por el fondo 
Pedro Ferrer. Fué justipreciada en nueve 
mil pesetas valor en capital.

Una pieza de tierra campo denominada 
Camp des Amelles de cuarenta y cuatro

Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal i áreas, treinta y ocho centiáreas poco más

M.C.D. 2022



ó menos de estensión, sita en el término 
de Alaró, linda por Norte con tierras de 
Juan Ribas; por Sur con las de Nadal 
Jaume; por Este con las de Miguel Com- 
pañy y por Oeste con las de los hermanos 
Miguel, Bartolomé y Antonio Bibiloui. 
Fué justipreciada en nuevecientas pese
tas valor en capital.

Otra pieza de tierra viña denominada 
El Rafal pago viñet d'en Jordi de tres
cientas una areas y ochenta y siete cen- 
tiáreas ó lo que sea, sita también en el tér
mino municipal de Alaró, linda al Norte 
con tierras de Juan CompaQy y Bartolo
mé, Miguel y Antonio Bibiloni; al Este 
con la de Bernardo Fiol, al Sur la de Mi
guel Busquets y al Oeste Bartolomé Gar
cías. Fué justipreciada en ocho mil pese
tas valor en capital.

Otra pieza de tierra llamada Oase Pella, 
viña de treinta y uua áreas, treinta y cin
co centiáreas ó lo que sea, sita en el mis
mo término de Alaró, linda por Norte con 
la de Juan (a) Cosma; al Sur con la de los 
hermanos Bartolomé, Miguel y Antonio 
Bibiloni; al Este con las de Sebastian Fiol 
y al Oeste con las de Miguel Parets. Fué 
justipreciada en ochocientas ochenta pe
setas valor en capital.

Una pieza de tierra denominada Lo 
Arbosar sita en el término municipal de 
Santa María, de estensión de tres cuarte
ladas, ó sean doscientas tres áreas, diez 
centiáreas, linda por Norte con las de Gui
llermo Bernad, por Sur con las de Juan 
Pizá, por Este con las de Miguel Compañy 
y Joaquín Bibiloni y por Oeste con las de 
Francisco Moyá y Andrés Isern. Fué jus
tipreciada en seis mil cuatrocientas pese
tas valor en capital.

La parte indivisa correspondiente á 
Bartolomé Compañy y Baile de la finca 
dicha La Tanca de la Caseta sita en el 
término de Santa María cuya parte con
siste en ciento cuarenta y dos áreas, cua
renta y dos centiáreas, lindando por Norte 
con la carretera de Palma, por Este con 
tierras de Miguel Villalonga, por Sur con 
las de Francisca Compañy y con camino 
y al Oeste con la Almanta. Fué justipre
ciada en tres mil pesetas valor en capital.

Y otra pieza de tierra llamada Cas Mi
sé Fiol sita también en el término de San
ta María, de una cuarterada ó sean seten
ta y una áreas, treinta centiáreas ó lo que 
sea; linda al Norte con tierra de José Ni- 
colau y Miguel Pol, por Sur con la de 
María Gamundí, por Este con la de Se
bastian Calafat y por Oeste con la de Prá- 
gedes Pons. Fué justipreciada en dos mil 
trescientas pesetas valor en capital.

Pertenecen las fincas descritas á don 
Bartolomé Compañy y Baile y se venden 
á instancia de D. Bernardino Ramonell y 
Terrassa como marido de D.a Francisca 
Pol y Llabrés, para pago de cantidad, in
tereses y costas y queda señalado para la 
subasta y remate de las mismas el día 
diez de Marzo próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

Primera: Los títulos de propiedad de 
las descritas fincas estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos no tenien
do derecho á exigir ningunos otros y una 
vez verificado el remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficencia ó de
fecto de los títulos.

Segunda: Se admitirán posturas sin 
sugeción á tipo debiendo todo licitador 
consignar previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio sin 
cuyo requisito no serán admitidos; dichas 
consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
escepto la correspondiente al mejor pos
tor la cual se conservará en depósito co
mo garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta. La 
ejecutante queda dispensada de dicho de
pósito.

Y tercera: Los gastos de subasta y re
mate serán de cargo del comprador como 
también las de la escritura de traspaso y 
demás consiguientes hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad; pues así 
queda mandado en los autos ejecutivos 
sigue D. Bernardino Ramonell como ma

rido de dicha Pol contra el mencionado 
Compañy.

Palma veinte y sieteJEnero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Antonio Rosse- 
116.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 232
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por Sr. Juez 
municipal letrado de la villa de Manacor 
mediante providencia del día de hoy dada 
á instancia de Guillermo Riera y Melis, 
mayor de edad de este vecindario, labra
dor en concepto de marido de Juana Ma- 
ria Domenge y Girard en los autos juicio 
verbal civil promovidos contra Coloma 
Domenge y Girard casada con Lorenzo 
Más y Juan mayores de edad de ignorado 
paradero, por medio de la presente se cita 
y emplaza á los indicados consortes Colo
ma Domenge y Girard y Lorenzo Más y 
Juan para que comparezcan á la celebra
ción del juicio verbal sobre pago de inte
reses de un préstamo de doscientas libras 
mallorquínas que consta en documento 
privado, para el cual queda señalado el 
día ocho del mes de Febrero próximo á 
las dos de su tarde; previniéndoles si no 
comparecieren de que les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Manacor veinte y cinco de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Secreta
rio, Antonio Bosch.

Núm. 233

CEDULAS DE NOTIFICACION
En el suprimido Juzgado de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad y Escribanía del infrascrito se se
guía un espediente sobre venta de bienes 
de menores en el que el procurador don 
Rafael Ramis representaba á Juan Grúa 
Sacarés, casado, sombrerero, Francisco 
Bestard y Ramis casado, carpintero, en el 
concepto de curador de sus sobrinos Juan 
y Ana María Grúa y ¡Bestard, Juan Llo- 
rens y Torres, viudo, sombrero como re
presentante de su hija Francisca Llorens 
y Grúa, Juan Riera y Coll viudo, jornale
ro, en el de la suya, Ana María Riera y 
Grúa y Pedro Juan Muntaner y Nicolau, 
casado, jornalero en el de sus hijos Juan 
y María Muntaner y Grúa, cuyos menores 
han entrado ya á la mayor edad y por 
consiguiente ha cesado la representación 
de los mismos, según ha manifestado di
cho procurador en escrito de diez y nueve 
de este mes y al propio tiempo ha solici
tado que se le admitiese la renuncia de 
dichos interesados, haciéndoles la notifi
cación por medio de edictos, por ignorarse 
el paradero de los mismos y á su pie ha 
recaído la providencia del tenor siguiente: 
=8 Palma veinte y nueve Enero de 1897 
=E1 desistimiento que contiene el ante
rior escrito, pongáse en conocimiento de 
los interesados que representaba en estos 
autos el procurador D. Rafael Ramis y en 
atención á que se ignora el paradero de 
los mismos, practíquese la notificación 
por medio de cédula que se fijará en los 
sitios públicos y acostumbrados de esta 
ciudad y se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y después dese cuen
ta para acordar lo demás que proceda.

Lo mandó y firma el Sr. Juez acciden
tan; doy fé—Feliu, Ante mí, Antonio To
más.»

Y en otra providencia del día de hoy 
recaída á solicitud de D.a Catalina Zano- 
guera y Mareé compradora de los bienes 
vendidos en dichos autos, se ha mandado 
que se prevenga á dichos inteiesados que 
dentro de tercero día se personen en los 
autos, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, seguirán los mismos su curso, 
haciéndose las sucesivas notificaciones en 
los estrados del Juzgado.

En su virtud se expide la presente cé
dula para que sirva de notificación á los 
propios interesados, previniéndoles que si 
no comparecen en dicho espediente den
tro el término fijado de tres días les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Palma tres Febrero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Antonio Tomás.

Núm. 234
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante el Juzgado de primera instancia de 
este partido y Escribanía de mi cargo por 
el Procurador D. Juan Fiol á nombre de 
D. José Vich y Ballester contra D. José 
Estado y Rosselló sobre pago de cantidad; 
se ha mandado se publique la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  por la que se hace 
saber, á los segundos acreedores hipote
carios sobre el predio Son Costa embarga
do á dicho Estado; D. Jaime Font y EsteL 
rich, D. Juan Rosselló y Servera, D. Pablo 
Sabater y Tomas y D. Luis Estados y Sa- 
bater, de ignorado domicilio, el estado de 
los presentes autos que es, el de apremio, 
por si quieren intervenir en el avaluó y 
subasta de dicha finca.

, Palma primero de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete,—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 235

Por la presente cédula se hace saber á 
Simón Amengual y Salom, de ignorado 
paradero, que el Sr. Juez municipal de 
esta villa mediante providencia del día de 
hoy recaída á solicitud del demandante 
Juan Perelló y Compañy en el expediente 
Juicio verbal contra dicho Simón Amen
gual sobre pago de cantidad. Declara fir
me la Sentencia de ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día veinte y tres. 
Procédase á su cumplimiento y al efecto 
á la venta en pública subasta de la por
ción indivisa de la casa y tierra que fué 
embargada, y toda vez que consta no es
tar inscrita dicho finca procédase á su jus
tiprecio para la cual se há por nombrado 
por Juan Perelló el perito Sebastian Bi
biloni y Cañellas, debiendo nombrar otro 
dentro segundo día el demandado Simón 
Amengual, y atendida su rebeldía hágase
le la notificación en estrados y por el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Marratxi veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos naventa y siete.—Antonio 
Daviu, Secretario.

Núm. 236
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del Distrito del Norte 
de esta Ciudad, en la causa sobre muerte 
de María Vives, al parecer por suicidio, 
por el presente se cita y llama á los hijos 
de esta, José, Gabriel y Francisco Horrach 
y Vives, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro el término de nueve días 
contaderos desde la inserción deljpresente 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s ^de esta 
Provincia y de la de Palma deeMallorca, 
comparezcan ante este Juzgado ¿sito en el 
Paseo de Isabel 2.a número unojpiso pri
mero, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona veinte y siete Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Angusto To- 
rrellano.

Núm. 237
D. Ramón Mir y Perelló, Jnea municipal 

suplente de Alaró, encargado del despa
cho.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal sigue ante este Juzgado Miguel 
Rosselló Homar en concepto de marido de 
María Valles Sampol contra Coloma Va
lles Sampol sobre pago de docientas cin
cuenta pesetas, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue.=En la villa de Alaró día seis 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis. El Sr. D. Juan Ordinas Sana, Juez 
municipal, habiendo visto este expediente 
juicio verbal seguido á instancia de Mi
guel Rosselló Homar, mayor de edad en 
concepto de marido y representante legí
timo de su esposa María Valles Sampol, 
también mayor de edad y ambos de este 
vecindario contra Coloma Valles y Sam
pol, casada con Jaime Sastre Campins 
ambos mayores de edad, vecinos de 
Lluchmayor que se hallan en rebeldía, 
sobre pago de docientas cincuenta pese

tas.=Fallo: que debo condenar|y condeno 
á Coloma Valles y Sampol á que dentro 
quinto día satisfagi á Maria Valles y 
Sampol la cantidad de docientas cincuen- ¡ 
ta pesetas y al pago de costas. Reintégre
se el menor valor del papel empleado en 
este juicio. Y por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para notificación de la demandada, 
definitivamente juzgando, lo pronunció, 
mandó y firmó.=Juan Ordinas. Esta sen
tencia fué publicada el día siete de dicho 
mes.

Y á fin de que sirva de notificación á la 
demandada Coloma Vailés Sampol que se 
halla en rebeldía, libro la presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Alaró dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Ramón Mir.—Ante mí: 
Pedro Perelló, Secretario.

Núm. 238

En el expediente juicio verbal, hoy 
ejecución de sentencia, sigue ante este 
Juzgado municipal, á instancia de D. Mi
guel Pizá Simonet contra Arnaldo Rosse
lló y Bibiloni, ambos de este vecindario, 
sobre pago de doscientas cuarenta y cinco 
pesetas y las costas, á instancia de dicho 
D. Miguel Pizá, tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de diez días 
la siguiente finca.

Una casa sin número, situada en esta 
villa de Alaró, calle de Can Berbut, edifi
cada sobre el solar número dos del plano 
topográfico de la finca denominada Camp 
d‘eu Pizá, lindante dicha casa, por la de
recha, entrando con calle de Cladera, por 
la izquierda y fondo con los solares nú
mero uno y siete de D.a Antonia Vailés y 
por frente con dicha calle de Can Berbut: 
justipreciada en dos mil seiscientas seten
ta y cinco pesetas.

Pertenece dicha finca al expresado Ar
naldo Rosselló Bibiloni, quedando señala
do para el remate el día diez y siete de 
Febrero próximo á los diez de la mañana, 
ante el presente Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores, á escepción del eje
cutante, depositar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justi
precio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, sirviendo de pago á cuenta del pre
cio al que hubiere sido adjudicado y se 
devolverá á los demas; no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del justiprecio.

2 .a Que si dicha tinca aparece grava
da con algún censo se rebajará del precio 
capitalizándose al seis por ciento si se 
presta á particulares y al tipo de reden
ción si se presta al Estado.

3 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso y demás inherentes á la venta.

4 .a Se saca á pública subasta la finca 
sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, debiendo observarse lo pre
venido en la Regla quinta del artículo 42 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley hipotecaria, siendo de cargo del com
prador los gastos que ocasione.

Alaró veinticinco Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Ramón Mir.— 
Ante mí, Pedro Perelló, Secretario.

Núm. 239

D. Agustín Talladas y Llompart, Juez Mu
nicipal de la villa de Llummayor, partido 

judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

rectificadas por la Junta, las lista i de Ca
bezas de familia y capacidades paja Jura
dos correspondientes á esta villa y su tér
mino, estarán de manifiesto en la antesala 
de este Juzgado, á efectos de reclamación 
por término de quince días á contar del 
primero de Febrero próximo inc-usive.

Dado en Llummayor á treinta Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Agus
tín Talladas.—P. S. M.—Miguel Vidal, 
Secretario.
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Núm. 240
D. Rafael Abad Sevillano Camandante de 

Infantería y Jaez de Instrucción en el 
expediente que se sigue en motivo del 
fallecimiento del Coronel de Infantería 
Don Julio Fructuoso Martínez y Mar
tínez. •
Por el presente, cito, llamo y emplazo, 

para que en el término de dos meses, á 
partir de la publicación de este edicto, se 
presenten ante este Juzgado, sito, cuartel 
de Infantería ó remitan, al mismo, los do
cumentes creditivos, todas aquellas perso
nas que se consideren con derecho á la su
cesión intestada del mencionado Coronel.

(Puerto-Rico) Ponce 15 Diciembre 1896. 
—Rafael Abad.

Núm. 241
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Relación nominal filiada del individuo de 

esta inscripción que cumplirá 19 años 
de edad en e! actual y debe ser elimi
nado del sorteo de quintas para el reem
plazo del Ejército á tenor de lo preve
nido en la Ley de 17 Agosto de 1885.

Trozo de Palma
Jaime Massot Pujol de Miguel y Juana- 
Palma 4 Febrero de 1897.—Francisco 

Enseñat.—V.0 B.°—Camilo Carlier.

Núm. 242

EL GAS
En cumplimiento de lo que previene el 

artículo 15 de los Estatutos por que se ri
ge esta Sociedad la Junta de Gobierno de 
la misma ha acordado convocar á la Ge
neral ordinaria para el día 21 del corrien
te á las diez de la mañana en el local que 
ocupan las oficinas de la asociación calle 
de Buen Año número 6.

Y á tenor de lo que previene el artícu- 
20 de dichos Estatutos los accionistas de
berán depositar sus acciones con 24 horas 
de anticipación á la señalada, en las ofici
nas de esta Sociedad y recoger al mismo 

tiempo su correspondiente pápeletá de
Q 81R tiQ ti C* i

Sóller 2 de Febrero de 1897.—El Presi
dente, Jaime Colom.

Núm. 243
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 
Asociación de Beneficencia.

Por acuerdo de la Junta Protectora el 
día 15 del corriente y siguientes necesa
rios de 4 á 8 de la noche, en la Sala de 
ventas de esta Asociación (Sol 19) se ce
lebrará pública subasta para enagenar las 
garantías de los préstamos cuyos venci
mientos estén incluidos hasta día 31 Mar
zo de 1896.

Hasta el día 13 del corriente á las 9 de 
la noche podrán los mutuatarios cancelar 
ó renovar sus respectivos préstamos.

Palma 3 Febrero de 1897.—El Vocal 
de turno, José Esteva y Boscana.

Núm. 244
FERRO-CARRILES DE MALLORCA

A los efectos del artículo 23 de los Es
tatutos se convoca á la Junta General de 
Accionistas para la reunión que tendrá 
lugar el día 24 del actual á las tres de la 
tarde en la estación de Palma.

Tienen derecho de concurrir á la Junta 
todos los tenedores de diez acciones, las 
cuales deberán ser depositadas en la Caja 
de la Compañía al solicitar la papeleta de 
asistencia que expresará el número de ac
ciones entregadas y servirá al Accionista 
de resguardo hasta que, terminada la Jun
ta, se le devuelvan los títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por la 
Secretaría desde el día inmediato á la pu
blicación de este anuncio hasta tres antes 
del señalado para la reunión.

Durante los quince días anteriores á la 
misma se pondrán de manifiesto á los Ac
cionistas los libros de contabilidad, inven
tarios y balances de la Compañía, con 
arreglo á lo dispuesto por el artículo 30 
de los Estatutos.

Palma 4 de Febrero de 1897.—El Pre
sidente, Rafael L. Blanes.—P. A. de la 
J. A.—Jaime Sancho, Secretario.

Núm. 245 ■
SOCIEDAD GENERAL MALLORQUINA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á los señon s accionistas para 
la Junta General ordinaria que tendrá 
lugar el día 28 de los comentes á las doce 
y media de la tarde, en el local de cos
tumbre.

El depósito previo de acciones podrá 
efectuarse durante los días 24, 25 y 26, á 
las horas de despacho, en las oficinas de 
la Compañía.

Palma 6 de Febrero de 1897.—P. A. de 
la J. de G.—El Presidente, Manuel Salas, 
—El Secretario, Manuel Guasp.

Núm. 246
LA CORTECERA

Batanee de la Sociedad practicado en 31 
Diciembre de 1896

ActiWO Pesetas
Caja....................................... 695‘06
Fabricación.................................45.519‘75
Cuentas corrientes.................. 6.225*82
Cuentas transitorias. . . . 13.186*90
Corresponsales........................ 4.879*02
Instalación y Mobiliario. . . 575*00
Uteusilios................................ 2.218*39
Edificio y Maquinaria. . . . 65.322*91

Total.................... 138.622*80

Pasivo
Capital.................................. 125.000*00
Cuentas transitorias. . . . 894*67
Corresponsales. . . , . . 135*96
Efectos á pagar....................... 800*00
Pérdidas y Ganancias. . . . 11.792*22

Totales . . . . 138.622*85

Palma 28 Enero 1897.—El Presidente, 
Jaime Ros.—El Secretario, Martin Garí.

3
Sección óo ia Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Terminada la revisión de excepciones 

y exclusiones del servicio militar acor
dada por Real decreto de 29 de Octubre 
último, que ha excedido considerable
mente á toda previsión en cuanto al nú
mero de expedientes, y no ha podido 
menos de exceder igualmente del plazo 
calculado para resorverlos, empiezan á 
recibirse en este Ministerio reclamacio
nes de los interesados que juzgan per
judicados sus derechos, las más de las 
veces por no fijarse bien en el alcance 
que á los fallos dictados en cada caso 
concede claramente el Real decreto ci
tado. Tal sucede con los que habiendo 
alegado la excepción 10.a del art. 69 de 
la ley de 11 de Julio de 1885, ó sea la de 
tener un hermano sirviendo en filas sin 
haber podido justificarlo aun por causas 
independientes de su voluntad, se en
cuentran declarados soldados sortea- 
bles. La inquietud que esta declaración 
produce no tiene motivo justificado, 
pues el art. 7.° del Real decreto dice 
textualmente que esta inclusión en el 
sorteo se dispone «para el solo efecto de 
determinar el número que les corres
ponda, quedando como reclutas en de
pósito ínterin se resuelve la excepción 
alegada», y en casi todas las Reales 
órdenes dictadas en esta clase de expe
dientes invoca el precepto deeste artículo

Pero al lado de éste y otros casos en 
que la reclamación se basa en la equi
vocada inteligencia del alcance de las 
resoluciones, no puede negarse la hipó- 
teis de que en una revisón extraordina
ria, que ha producido un número de ex
pedientes muy superior al calculado, y 
en que ha habido que prescindir de la 
resolución de las Comisiones provincia
les por no haberla dictado en los plazos 
señalados, exista algún interés legítimo 

— 24 —
visará, proponiendo al Gobierno lo 
que estime conducente.

Art. 134. Cuando un mozo que 
alegue enfermedad tenga que que
dar sujeto á un periodo de observa
ción ante el ramo de Guerra, pasará 
á sufrir ésta en los hospitales mili
tares, si los hubiere en la capital de 
la provincia, ó en su defecto, en los 
civiles, pero quedando sujeto el mo
zo á la inspección facultativa de los 
Médicos de Sanidad militar.

Art. 135. Las Diputaciones pro
vinciales facilitarán, dentro del mis
mo edificio donde celebre sus sesio
nes la Comisión mixta, local ade
cuado para el reconocimiento de las 
personas sujetas á inspección facul
tativa, asi como los instrumentos, 
aparatos y enseres que sean preci
sos para llevar á cabo en debida 
forma dichas operaciones.

Art. 136. Las Comisiones mixtas 
cuidarán de que los Ayuntamientos 
cumplan puntualmente con la obli
gación que la ley les impone de ul
timar todos los expedientes en la 
época que la misma determina, mul
tando á las Corporaciones municipa
les que no hubiesen resuelto todos 
para el día 31 de Marzo, quedando 
responsables de los perjuicios que 
puedan irrogarse á los pueblos y 
mozos interesados ñor falta de cum- 
plimient > á es e pr acepto.

Igual penalidad -.xigirán los Go
bernado-es y Autc-idades superio
res militares (.el di trito á las Comi
siones n ixtas que sin causa debida
mente j istific ida no hubieran ulti
mado y 'esaelto to los los expedien
tes som didos á su conocimiento el 
dia 30 de Jun:o lo nás tarde, que
dando responsable.-., como los Ayun- 
tamientí'S, de los p arjuicios que por 
su falta se irroguei á los pueblos y 
mozos interesados en el alistamien

to. Asimismo los Gobernadores y 
Autóridades militares del distrito 
serán responsables de las multas que 
respectivamente dejasen de imponer 
á las Comisiones mixtas ó á sus Vo
cales, cuando incurrieren en cual
quiera de las faltas que en este re
glamento se consignan.

Art. 137. Las referidas Diputa
ciones provinciales facilitarán tam
bién á las Comisiones mixtas los 
escribientes que sean necesarios, el 
material, efectos de escritorio y de
más elementos que sean precisos 
para que los trabajos sé ejecuten 
sin entorpecimientos ni dificultades 
de ninguna especie.

Art. 138. Durante la época de 
vacaciones del Consejo de Estado, 
ó sea desde el 15 de Julio en adelan
te, la Sección de Gobernación y Fo
mento tramitirá con urgencia cuan
tos asuntos se sometan á su deci
sión en los casos que la ley deter
mina.

Art. 139. El Ministro de la Gue
rra designará los Consejeros del Su
premo de Guerra y Marina que, co
no propietario ó suplente en su caso, 
han de asistir á las sesiones que ce
lebre la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, 
cuando se trate de incidencias de 
quintas, poniendo oportunamente 
dichos nombramientos en conoci
miento del Presidente de la citada 
Sección, y cuidando los Consejeros 
designados de pasar á la Secretaría 
general del alto Cuerpo nota de sus 
domicilios para que puedan ser ci
tados oportunamente cuando tengan 
que concurrir al Consejo.

Caso de enfermedad repentina ó 
imposibilidad de asistir á la sesión 
de la Sección del Consejo de Estado 
para que estuviera convocado el 
Consejero propietario, pasará aviso

Art. 121. Las Comisiones mixtas । 
fijarán en la tablilla de anuncios 
oficiales de la Corporación provin
cial las horas en que haya de cele
brar las sesiones. Asimismo anun
ciarán en la misma forma la rela
ción de los expedientes que hayan 
de revisarse al día siguiente.

Art. 122. La comparecencia del 
reclamante ante la Comisión mixta 
de reclutamiento es un acto público, 
con objeto de que todos los que se 
hallen interesados en el reemplazo 
puedan alegar en el acto cuanto es
timen pertinente á su derecho. Los 
mozos á quienes afecte la excepción 
podrán hacerse acompañar de las 
personas que elijan para que expon
gan en su nombre las razones que 
hayan de aducir en defensa de su 
derecho. La Comisión, oídas las ale
gaciones del interesado y las recla
maciones y contradicciones que se 
hagan, examinados los documentos 
y justificaciones de que vengan pro
vistos aquéllos, y teniendo presentes 
las diligencias del Ayuntamiento so
bre la declaración de soldados, dic
tará en el acto la resolución que 
corresponda, que se publicará inme
diatamente y se llevará á efecto 
desde luego, sin perjuicio del recur
so que interpongan los interesados.

Art. 123. La Comisión mixta, al 
publicar la resolución recaída en ca
da expediente, advertirá á los inte
resados en el mismo el derecho que 
les asiste de alzarse del fallo ante el 
Ministro de la Gobernación, tiempo 
para interponer el recurso y auto
ridad ante quien han de presentarlo, 
haciendo constar en el acta, que fir
marán los interesados, el cumpli
miento de esta disposición, y si no 
se hallasen presentes, lo harán dos 
testigos en su nombre.

Art. 124. Las Comisiones mixtas

cuando se trate de la justificación 
que deba presentar un mozo de te
ner un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, reclamarán del 
Capitán general del distrito en que 
se halle el hermano del soldado, la 
certificación de su existencia en el 
Ejército y Cuerpo en el día del sor
teo, ó de haber fallecido á conse
cuencia de cualquiera de las causas 
que se mencionan en el primer apar
tado de la regla 9.a del art. 88 de la 
ey. Esta excepción no será admiti- 
a más que en aquellos casos en que 

no asistiera al mozo ninguna otra 
excepción.

Art. 125. Los padres, abuelos ó 
hermanos del mozo sorteado, cuya 
exención se funde en un impedimen
to físico de aquéllos, tendrán que 
comparecer indispensablemente ante 
la Comisión mixta el día que se haya 
señalado para la del mozo que mo
tiva el expediente de exención, sir
viéndoles de citación la que se haya 
hecho al referido mozo. El reconoci
miento facultativo se practicará en 
la misma forma que la determinada 
para el de los mozos que han alega
do enfermedad ó defecto físico, te
niendo las Comisiones mixtas, al 
dictar su resolución, que atenerse 
al dictamen facultativo. Tanto en 
este caso como en el de que ha
yan fallado de conformidad con el 
dictamen médico, los interesados po
drán alzarse ante el Ministro de la 
Gobernación en el plazo y forma que 
determina el art. 134 de la ley, te
niendo las Comisiones mixtas que 
hacerles la advertencia del derecho 
que les asiste de recurrir contra el 
referido acuerdo, cuya advertencia 
se hará en la forma que se indica en 
el arr. 61 de este reglamento.

. En caso de que la persona sujeta 
á reconocimiento médico no compa-
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que atender, ó algún derecho que res
petar que no haya podido reconocerse 
en los expedientes respectivos por falta 
de algún documento no presentado ó ex
traviado entre el número inmenso de 
los que ha habido que examinar.

Ya se ha resuelto una reclamación 
fundada en que los derechos de tres mo
zos resultaban inciertos porque la Comi
sión respectiva había disgregado en dos 
legajos distintos su documentación, que 
en el Consejo de Estado y en el Ministerio 
no podían menos de tomarse como rela
tivos á mozos distintos, y fueron resuel
tos contradictoriamente, aceptando la 
excepción en los expedientes á que 
acompañaban los documentos esencia
les, y rechazándola en los otros que ca
recían de ellos.

Para atender á casos que, como éste, 
puedan presentarse y dejar á cubierto 
todo derecho.

S. M. el Rey (Q,. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente:

l .° Los mozos declarados sortea- 
bles á los efectos de los artículos 2.° y 
7.° del Real decreto de 29 de Octubre 
último tienen por de pronto, y mientras 
no llega el justificante que acredite la 
existencia de su hermano ó hermanos 
en el Ejército, la situación de soldados 
condicionales ó reclutas en depósito, 
según determinan dichos artículos, in
cluyéndoseles, sin embargo, oportuna
mente en el sorteo supletorio, al solo 
efecto de determinar su número para 
el caso en que la excepción, después 
de llegar el justificante, fuere denega
da. Si el fallo fuese favorable á la ex
cepción, en vista de dicho justificante 
se determinará su situación de soldado 
condicional ó recluta en depósito como 
definitiva. El fallo definitivo de estas ex
cepciones lo hará la Comisión mixta en 
cuanto tengan á su disposición el justi
ficante respectivo.

2 .° Los mozos que estén ya sortea
dos no se incluirán en el sorteo suple

torio aunque al fallar la excepción sin 
que constase aquel dato se les haya cla
sificado como soldados sorteables y 
mandado incluir en él.

3 .° Cuando después de otorgada una 
excepción por Real orden se haya vuel
to á fallar en sentido negativo por vir
tud de documentos que sin la debida 
referencia al caso anterior hayan pro
ducido la resolución nueva, se entende
rá desde luego subsistente la que otorgó 
la excepción con vista de los documen
tos que la justificaban.

4 .° En los casos en que á juicio de 
los interesados se haya prescindido, al 
resolver su excepción, de algún hecho 
de fuerza decisiva, pueden acudir con 
instancia á este Ministerio en el término 
de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, pidiendo la revisión del fallo 
y acompañando el documento ó docu
mentos que justifiquen el hecho que ha 
de producir la excepción, ó refiriéndose 
á él si ya obra en el expediente, Podrán 
también hacer uso de este recurso los 
mozos que hayan sido declarados sor
teables sin reserva alguna, á pesar de 
depender la prueba de su excepción 
solamente de la llegada del justificante 
de existencia en filas de afgún hermano 
ó de algún reconocimiento facultativo, 
á fin de que pueda aclararse que sólo 
se les ha declarado sorteables á los efec
tos del art. 7.° del Real decreto de 29 
de Octubre último.

No se dará curso á ninguna reclama
ción de esta clase cuando el fallo del 
Ministerio haya sido confirmatorio del 
de la Comisión provincial.

5 .° Las Comisiones mixtas procede
rán con toda actividad á reclamar los 
documentos y á practicar las diligencias 
por cuya omisión se haya dejado pen
diente el fallo definitivo de alguna ex
cepción, y dictará inmediatamente la 
resolución correspondiente, respecto de 
la cual se podrán entablar los recursos 
que la ley autoriza.

6 .° Las Comisiones mixtas forma
rán y remitirán inmediatamente á los 
Jefes de las zonas una relación de to
dos los mozos comprendidos en la re
visión practicada por este Ministerio y 
no sorteados anteriormente, á fin de 
que lo sean ahora, cualquiera que sea 
la situación que se les haya declarado, 
para los efectos á que, respecto de cada 
uno, haya lugar, sin perjuicio de remi
tir después relaciones independientes, 
conforme al art. 123 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, reformada por el decreto 
ley de 20 de Noviembre de 1888.

Una relación igual á la que remitan 
á la zona se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que los 
Ayuntamientos respectivos cuiden de 
excluir del actual alistamiento á los 
mozos comprendidos en ella antes de 
cerrarlo definitivamente, conforme al 
art. 54 de la Novísima ley, no obstante 
lo dispuesto en su disposición transito
ria.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil, Presidente de la 

Comisión mixta de reclutamiento de 
la provincia de.

Gaceta l.° Febrero}

REAL ORDEN

Celebrado en el día de hoy en este 
Ministerio el concurso para proveer las 
plazas vacantes de Médicos Directores 
de baños y aguas minero-medicinales, 
con arreglo á la convocatoria de esa Sub
secretaría, fecha 31 de Diciembre del 
año ultimo, publicada en la Gaceta de 
l.° de Enero próximo pasado, y resul
tando del acta del referido concurso que 
D. Gabriel Calvo y Matilla eligió la pla
za de Caldas de Mombuy; D. Justo Ji
ménez de Pedro, Puenteviesgo; D. Bal- 
bino Quesada y Agius, Sobrón y So

portilla; D. Joaquín Eduardo Gurucha* 
rri y Echauri, Panticosa; D. Aurelio 
Enríquez y González, Cestona; D. Ma
nuel Millaruelo y Paño, Betelu; D. Clo
domiro Andrés y Miguel, La Puda; don 
César García Teresa y A rechaval eta, 
Elorrio; D. Fortunato Escribano y An
tona, Carballo; D. Mariano Viejo y Ba
cho, Jaraba; D. Domingo Fernandez 
Campa y Rivero, Santa Teresa; don 
Eduardo Bravo y Riera, Larrauri; don 
Ramón Amigo y Brey, San Adrián; don 
Luciano Courell y Arnesto, Verln; don 
UbaldoCastells y Cantó, Escoriaza; don 
Joaquín María Aleixandre y Aparici, 
Cucho; Don Enrique Pratosi y Martí
nez, Cortezubi; D. José Barrientos y Ja- 
ramillo, Graena; D. Benito Minagorre 
y Cubero, Zújar; D. Remigio Rodríguez 
y Sánchez, Grábalos; D. José Morales 
y Moreno, Santa Rita de Guanabacoa 
(isla de Cuba); D. Ramón Gelado y 
Aguilera, Caldas de Bohí; D. Ciriaco 
Giner y Giner, Fuente Podrida; D. Ma
nuel Martínez Balo, Arteijo; D. Diego 
González y Rodríguez, Calzadilla del 
Campo; D. Salustiano Fernández Che
ca, Benimarfull; D. Francisco Aguilar 
Martínez, Onteniente; D. Miguel Peña y 
López, Jabalcuz; D. Pedro Tello y Me- 
gino, la Malaha; D Cándido Bayes y 
Roch, Tona; D. Aurelio García Gabi- 
lán, Caldas de Estrach y Titus; D. José 
Follá y Núñez, Calabor, y D. Arturo 
Daza de Campos, San Juan deCampos;

El Rey (Q. D. Q.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se apruebe el expresa
do concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 1,® de Fe
brero de 1897.

GOS-GAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 Febrero.)

PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

rezca por imposibilidad material ó 
causa debidamente justificada, se le 
señalará nuevo día para que se pre
sente, y si en éste tampoco lo verifi
case, se declarará al mozo soldado.

Cuando la falta de presentación 
obedeciera á impedimento físico que 
notoriamente le imposibilitara en ab
soluto de trasladarse á la capital, y 
cuyo hecho fuera acreditado por el 
Alcalde, Cura párroco, médico titu
lar y dos interesados en el reempla
zo, la Comisión mixta podrá delegar 
el reconocimiento facultativo en dos 
Médicos de la misma localidad en 
que resida el paciente, ó de las más 
inmediatas, caso necesario. Los gas
tos que origine este reconocimiento, 
por el traslado del Médico cuando 
fuese indispensable y los honorarios 
á que tienen derecho con arreglo al 
art. 129 de la ley, serán abonados 
por la parte interesada si no fuera 
notoriamente pobre, y en este caso 
los satisfará el Ayuntamiento.

Art. 126. No se admitirá ningu
na excepción que no se haya alega
do ante el Ayuntamiento en el acto 
de la clasificación del mozo respec
tivo, ó haya sobrevenido con poste
rioridad al acto de la clasificación y 
antes de la víspera del día señalado 
para emprender los mozos la mar
cha á la capital, con arreglo á lo 
que dispone el art. 104 de la ley. 
Cuando las causas que motivan la 
excepción sobrevengan desde la 
víspera del día señalado para em
prender la marcha á la capital, has
ta el ingreso en Caja de los mozos, 
se alegarán ante la Comisión mixta, 
la que dispondrá se instruya el ex
pediente con la mayor brevedad po
sible, debiendo ser fallado por el 
Ayuntamiento dentro del plazo que 
la Comisión designe, remitiendo 
aquél el expediente, una vez ulti

mado, á la citada Comisión para 
que lo revise. ■

Cuando tenga lugar el caso pre
visto en el art. 89 de la ley si no se 
hubiera verificado el ingreso en Ca
ja del mozo, se alegará la exención 
ante la Comisión mixta, dentro pre
cisamente de los diez días siguien
tes al de haber llegado á conoci
miento del mozo interesado el suce
so que la motiva.

Si el caso ocurre después del in
greso en Caja del mozo, éste presen
tará su alegación ante el Jefe del 
Cuerpo á que pertenezca, el cual la 
remitirá á la Comisión mixta de la 
provincia á que pertenezca el recla
mante; la Comisión una vez resuelto 
el expediente, comunicará al citado 
Jefe de Cuerpo la resolución que ha
ya recaído para que la ponga en co
nocimiento de interesado, advirtién
dole al mismo tiempo el derecho que 
le asiste para alzarse, por su con
ducto, ante el Ministro de la Guerra 
del fallo dictado por la Comisión 
mixta.

De igual modo se admitirán y 
tramitarán las excepciones que ale
guen los soldados en todo el tiempo 
que dure la obligación de servir en 
filas.

En todos los casos á que se refie
re este artículo, sólo serán atendidas 
aquellas excepciones originadas por 
fuerza mayor, como fallecimiento 
de los padres, abuelos ó hermanos 
que las produzcan, inutilidad de los 
mismos, sobrevenida involuntaria
mente, ó por cumplir las edades se
ñaladas en la ley.

Art. 127. Los fallos que dicten 
las Comisiones mixtas serán ejecu
tivos, sin perjuicio del recurso que 
interpongan los interesados ante el 
Ministerio de la Gobernación.

El Síndico ó Delegado del Ayun

tamiento que asista á las sesiones 
de la Comisión mixta será el encar
gado de comunicar las resoluciones 
de la misma á los Alcaldes respecti
vos, y éstos las harán conocer á los 
interesados por medio de cédulas 
duplicadas, de las cuales, una reco
gerán con el recibi de éstos, dando 
cuenta á la Comisión mixta por cer
tificado en que conste haberlo así 
cumplido.

La falta de cumplimiento por lo 
anteriormente dispuesto, ó la demo
ra en llevarlo á cabo, hará incurrir 
á los Ayuntamientos y Alcaldes en 
el máximum de la multa que autori
za la ley Municipal, que será exigi
da por la Comisión mixta, incu
rriendo en responsabilidad caso de 
no verificarlo.

Art. 128. El mozo que haya que
dado exceptuado del servicio mili
tar por haber alegado mantenía con 
el producto de su trabajo á sus pa
dres, abuelos, hermanos huérfanos 
de padre y madre, ó persona que lo 
hubiera criado y educado, ingresará 
en filas si desatiende voluntaria
mente la obligación que con su fa
milia ha contraído, debiendo vigi
lar su exacto cumplimiento las Au
toridades civiles y militares.

Art. 129. En todos los casos de 
exclusión total ó temporal por falta 
de talla ó defecto físico, será preci
sa la comparecencia de los mozos 
ante la Comisión mixta de recluta
miento, para ser tallados y recono
cidos definitivamente. Estos mozos 
tendrán que identificar su persona 
ante la Comisión referida.

Caso de no comparecer, se enten
derá renuncian la excepción y serán 
declarados soldados.

Art. 130. La comprobación de la 
talla de los mozos se llevará á cabo 
con arreglo á lo que determina el 

art. 128 de la ley y el 60 de este re
glamento, pudiendo la Comisión 
mixta separarse del dictamen de los 
talladores.

Art. 131. Cuando un mozo ale
gue enfermedad ó defecto físico, se 
practicará el reconocimiento por los 
Facultativos de la Comisión mixta, 
con sujeción á lo que dispone el ar
tículo 129 de la ley. La resolución 
de los Facultativos, ó en su caso la 
del Tribunal médico militar del dis
trito, será ejecutoria, y por lo tanto, 
á ella tendrá que atenerse la Comi
sión mixta para dictar su fallo.

Art. 132. Los acuerdos que dic
ten las Comisiones mixtas con arre
glo á lo que prescriben los dos artí
culos anteriores, serán definitivos, y 
no se admitirá respecto de ellos re
curso alguno, salvo cuando las Co
misiones se hubiesen separado del 
dictamen de los talladores.

Art. 133. Cuando los fallos de 
las Comisiones mixtas sean confir
matorios de los del Ayuntamiento, 
no podrá apelarse de ellos, admi
tiéndose únicamente el recurso de 
nulidad fundado en la infracción de 
alguna de las prescripciones de la 
ley. En el escrito del recurrente ten
drá que citarse el articulo ó artícu
los de la ley que se conceptúen in
fringidos, sin que puedan ventilarse 
cuestiones de hecho ni aducirse nue
vas pruebas por parte de los inte
resados.

La Sección correspondiente del 
Consejo de Estado se limitirá en es
tos casos á resolver si existe ó no la 
infracción denunciada, pero sin en
trar en el fondo de la cuestión. Esto, 
no obstante, cuando en el expedien
te aparecieran indicios ó sospechas 
de fraude, la Sección de Gobernación 
y Fomento del citado Consejo lo re-
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barco en las condiciones que lo veri
ficarían los sustituidos.

Art. 193. Los Capitanes gene
rales de las regiones están autoriza
dos para aceptar las renuncias de 
empleos á los sargentos y cabos de 
las reservas cuando lo soliciten para 
ingresar como sustitutos.

Art. 194. Los individuos excep
tuados del servicio activo por razón 
de su estatura pueden ingresar en 
concepto de sustitutos si después de 
declarada definitivamente su excep
ción alcanzan la talla reglamenta
ria y reunen las demás condiciones 
requeridas.

Art. 195. Cuando desertare un 
sustituto y sea repuesto con otro su 
relaza, prevalecerá la segunda sus
titución, aunque el primero se pre
sente ósea aprehendido, destinán
dosele á éste á servir á Ultramar 
como castigo de su falta.

Art. 196. La responsabilidad del 
sustituto y sustituido á que se refiere 
el art. 187 de la ley, empezará á 
contarse desde el día del embarco 
del sustituto.

Art. 197. Los Jefes de Cuerpo en 
que sirvan los sustitutos que deser
ten y no den cuenta inmediata á la 
Autoridad militar de que dependan, 
dejando transcurrir el plazo que de
termina el art. 187 de la ley sin lle
nar dicho requisito, repondrán la pla
za del sustituto en la forma expresa
da en dicho articulo.

Art. 198. El sustituto abonará á 
cada Médico de los nombrados para 
reconocer 2 pesetas 50 céntimos por 
este servicio.

Art. 199. Autorizada la Diputa
ción fóral de Navarra para cubrir el 
todo ó parte del cupo activo con sus
titutos, los expedientes de éstos se
rán tramitados por la zona de Pam-

que se dirija al Capitán general t’f1 
la región respectiva y al Ordenador 
de pagos de Guerra, con objeto de 
que dicho funcionario la tramite al 
Ministerio de Hacienda, si así pro
cediese, y en vista de las anotaciones 
que se hubieren hecho por los datos 
recibidos de las zonas en que se hu
biere presentado oportunamente las 
cartas de pago correspondientes á la 
devolución.

Art. 189. El importe de la re
dención que deba devolverse, según 
lo dispuesto en el art. 175 de la ley, 
lo percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apodereda 
en forma legal.

Art. 190. Se llama sustitución, 
para los efectos do la ley de recluta
miento y reemplazo, el acto de su
brogar un recluta sus obligaciones 
militares en un individuo licenciado 
del Ejército.

Art. 191. Las intancias documen
tadas en solicitud de sustitución se 
dirigirán al Capitán general de la re
gión á que pertenezca la zona del 
que desee ser sustituido.

El Jefe de la zona examinará con 
detención, y comprobará, cuando lo 
crea necesario, la legitimidad de la 
documentación presentanda, cursan
do el expediente con su indice al Su
binspector de tropas ó á la Autori
dad militar en quien haya delegado 
sus atribuciones el Capitán general, 
con el fin de que recaiga en el expe
diente la resolución que correponda.

La tramitación de estos expedien
tes se verificará en un plazo brevísi
mo. teniendo en cuenta la prescrip
ción de este beneficio de no verificar
se en el termino legal.

Art. 192. Los sustitutos de in
dividuos á los que haya correspon
dido servir en Ultramar marcharán 
á sus casas en expectación de em
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el suplente para que asista en su 
representación. Si ‘la enfermedad se 
prolongara ó la ausencia fuera lar
ga, lo comunicará á la Secretaría 
general del Consejo de Estado para 
que desde luego sea citado el su
plente.

CAPÍTULO X
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA I OS 

FALLOS DE LAS COMISIONES
MIXTAS

Art. 140. Los recursos se enta
blarán ante el Ministro de la Gober
nación, presentándolos á la Comi
sión mixta, dentro precisamente de 
los quince días siguientes á aquel en 
que se hizo saber la resolución al in
teresado, anotándose por el Secre
tario de la Comisión mixta, al mar
gen de la instancia, le fecha en que 
fué entregado el documento, y dan
do al interesado recibo en que se 
haga anotar la fecha de la entrega. 
No será admitida ninguna instancia 
que no se presente dentro del plazo 
marcado por la ley.

No se dará tampoco ¡curso por la 
Comisión mixta á ningún recurso 
que se presente por otro conducto 
que el suyo.

Estos recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejecución de los 
acuerdos de la Comisión mixta.

Art. 141. La Comisión mixta, 
tan pronto como se presente la ins
tancia del reclamante, instruirá el 
expediente en el plazo más breve 
posible con sujeción á lo determinado 
en el art. 136 de la ley, y una vez 
ultimado, lo remitirá á la Sección 
general del Consejo de Estado con 
los documentos y antecedentes que 
en el citado articulo se especifican, 
uniendo además el expediente ori
ginal del mozo incoado por el Ayun
tamiento. La Comisión acompañará

índice de cuantos documentos se re
mitan, que será firmado por el Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial y Secretario de la Comisión 
mixta.

Art. 142. El tiempo para la ins
trucción y tramitación de estos ex
pedientes no excederá en ningún ca
so de un mes, incurriendo la Comi
sión mixta en responsabilidad cuan
do dejase de ultimarlos en este pla
zo, y en una multa de 50 á 250 pe
setas por persona, que impondrá 
imprescindiblemente el Gobernador 
á todos los Vocales que fueran cul
pables de la demora, á no ser que 
justificaran cumplidamente la impo
sibilidad material de haber termi
nado el expediente en el plazo arri
ba indicado.

CAPÍTULO XI
DEL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA

Art. 143. Los Gobernadores de 
las provincias publicarán ocho días 
antes del señalado para el ingreso de 
los mozos en Caja el día en que ésta 
haya de verificarse, que será el l.° 
de Agosto, si el Gobierno no hubiese 
alterado la fecha. Los Alcaldes, por 
edictos, bandos, pregones, ó en la 
forma que en la localidad se acos
tumbre, lo harán público para que 
llegue á conocimiento de cuantos 
pueda interesarles dicho acto.

Art. 144. El acto de la concu
rrencia al ingreso en Caja es volun
tario, pudiendo dejar de asistir, sin 
responsabilidad de ninguna clase, 
los mozos que no puedan ó no quie
ran hacerlo.

La operación se llevará á cabo 
con arreglo á lo que disponen los 
artículos 144 y 145 de la ley.

Art. 145. Los pases correspon
dientes á los mozos declarados sol
dados para ingresar en filas, como

M.C.D. 2022
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los correspondientes á los declara
dos condicionales y eximidos del ser
vicio activo en los Cuerpos armados, 
se entregarán al comisionado de 
Ayuntamiento, haciéndose constai 
en ellos el número que haya cabido 
en suerte á los interesados.

El Alcalde llamará á los interesa
dos al Ayuntamiento, entregándoles 
a su presencia el Delegado los pases, 
y leyéndoles las prevenciones expre
sadas al dorso, de cuyo acto certi
ficará el Alcalde bajo su firma y el 
sello del Ayuntamiento.

Cuando algún mozo no resida en la 
localidad donde resulto alistado, el 
Alcalde de este pueblo remitirá al 
del punto en que aquél se encuentre 
el pase, para que, llamando al inte
resado, se lo entregue, leyéndole al 
mismo tiempo las prevenciones an 
tes indicadas. Una vez hecho esto, 
dirigirá comunicación al Alcalde re
mitente, dándole cuenta de haber 
leído las prevenciones y entregado 
el pase al mozo á quien se refiera 
aquél,

CAPÍTULO XII
DEL SEÑALAMIENTO DEL 

CONTINGENTE PARA EL EJÉRCITO DE
LA PENÍNSULA Y ULTRAMAR

Arr. 146. Los mozos á que se re
fiere el art. 31 de la ley de Recluta
miento vigente, y los demás que ob
tengan los números más bajos, por 
orden correlativo, hasta completar 
el número que á cada zona corres
ponda entregar, según designación 
que haga el Minisiro de la Guerra, 
serán designados á los Ejércitos de 
Ultramar. Si los comprendidos en 
el art. 31 completan en alguna zona 
el cupo que la corresponda cubrir 
en Ultramar, no será destinado á 
aquellos Ejércitos ningún mozo sor
teado en la referida zona, por bajo

que sea el número que haya obteni
do; y si excediera dicho número del 
que deba suministrar para las pro
vincias ultramarinas, pasarán á es
tas posesiones por cuenta de una de 
las zonas inmediatas, prefiriéndose 
las de la misma provincia.

CAPÍTULO XIII
DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 

CONTINGENTE

Art. 147. Por el Ministerio de la 
Girarra se publicará todos los años, 
antes de disponerse la concentración 
del contingente para su destino á 
Cuerpo, un estado en que se deter
minara la fuerza reglamentaria pa
ra haberes que, según presupuesto, 
debe constituir la plantilla de cada 
unidad orgánica, secciones armadas 
y establecimientos militares.

Art. 148. Las partidas recepto
ras, en general se compondrán de un 
Capitán y un subalterno, de un su
balterno ó de un sargento, según la 
mportancia del contingente que 

hayan de sacar. El personal de tro
la no excenderá de tres individuos, 

de ellos uno por lo menos cabo, sin 
contar los asistentes de los Oficiales 
de la partida, llevando corneta si 
hubieren de hacer marcha por jor
nadas ordinarias.

Art. 149. Las partidas recepto
ras se hallarán en la capitalidad de 
las zonas que les han de falicitar el 
contingente el mismo día designado 
para la concentración y destino á 
Cuerpo de los reclutas, para lo cual 
les fíicilitarán los correspondientes 
pasaportes los Capitanes generales 
respectivos, debiendo hacer uso de 
las vías férreas y marítimas por 
cuenta del Estado, delegando tam
bién en las Autoridades militares de 
las provincias las facultades de ex-

los Cuerpos armados mediante el 
pago de 2.000 pesetas, quedando en 
la situación que determina el artí
culo 172 de la citada ley.

Art. 180. Cuando no se presen
ten en las zonas las cartas de pago 
de los iadividuos que se redimieron 
del servicio militar activo dentro el 
término legal, los Capitanes gene
rales dispondrán su admisión y que 
los reclutas pasen desde luego á la 
situación de depósito.

Art. 181. Las cartas do pago de 
los individuos redimidos á metálico 
quedarán unidas á las filiaciones de 
los interesados, remitiéndose copia 
autorizada do las mismas á la Co
misión mixta do reclutamiento.

Art. 182. Los individuos que sir
ven en el Ejército como voluntarios 
podrán redimirse á metálico por 
1.500 pesetas, quedando libres del 
compromiso que contrajeron. Si des
pués fueren incluidos en el alista
miento, quedarán sujetos á las mis
mas responsabilidades que los de
más mozos -le su reemplazo, podien
do redimirse nuevamente en los 
plazos consignados en la ley; pero 
si les correspondiese servir en acti
vo, les servirá de abono el tiempo 
que hubiesen servido sin premio.

Art. 183. Los mozos sujetos á 
observación no pueden redimirse á 
metálico hasta que se dicte fallo de-1 
finitivo acerca de su utilidad ó inu-| 
tilidad.

Art. 184. Los individuos redimi
dos á metálico permanecerán en 
la situación de reclutas en depósito, 
sin incorporarse á recibir instruc
ción en servicio activo permanente, I 
mientras no se disponga la incorpo
ración de los redimidos de su reem
plazo.

En el caso de que estos reclutas 
hubieren solicitado lo devolución del

depósito, quedarán sujetos á las mis
mas responsabilidades que los exce
dentes de cupo de su reemplazo, una 
vez que voluntariamente renuncia
ron al beneficio de la redención, 
percibiendo el depósito que presta
ron para no ingresar en filas.

Art. 185. La Comisión mixta de 
reclutamiento, que debe tener en su 
poder las cartas de pago de los in
dividuos residentes en Ultramar ó 
en el extranjero, verificará la re
dención de los mismos dentro del 
término legal cuando aquéllos no 
acudiesen al llamamiento.

Art. 186. Los Jefes de zona re
mitirán mensualmente al Ministerio 
de la Guerra una relación nominal 
de los individuos que se han redimi
do á metálico, expresando el núme
ro que obtuvieren en el sorteo, la 
fecha en que se verificó la redención 
y Delegación de Hacienda en que 
se efectuó el ingreso.

Art. 187. Los que soliciten la de
volución de redenciones dirigirán 

I instancia á S. M., que presentarán 
al Jefe de la zona, quien informará 

I al margen, expresando el número 
que el interesado obtuvo en el sor
teo, fecha en que se efectuó la re
dención y Delegación de Hacienda 
en que se hizo el depósito de las 

11.500 ó 2.000 pesetas, y remitirá la 
instancia á la Comisión mixta.

Esta unirá al expediente una cer
tificación en que se justifique si al 
interesado le correspondió ó no pres
tar servicio en los Cuerpos armados, 
y dirigirá el expediente asi informa
do al Ministerio de la Guerra para 
la resolución que proceda.
, Art. 188. Justificado el derecho 
á la devolución de redención á que 
se refieren los artículos 175, 176 y 
177 do la ley, por el Ministerio do la 
Guerra se dará traslado de la ordenM.C.D. 2022


